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Medellín, once (11) de febrero de dos mil veintiséis (2026) 

 

 

En atención a que la presente acción de tutela promovida por Ayineth Pérez Galán en 

contra de la Registraduría Nacional del Estado Civil, así como de la Delegación 

Departamental de Antioquia de esa entidad, la Registraduría Especial de Apartadó, el 

Consejo Nacional Electoral, el Tribunal Electoral Transitorio de Paz CITREP 16, el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio del Interior; cumple con los 

requisitos previstos en el art. 86 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 

1991, se admite para ser tramitada y decidida en esta corporación.  

 

Toda vez que pueden verse afectados por la decisión que en esta instancia se llegue a 

proferir, se ordena vincular a la Asociación de Reclamantes de Tierra – Tierra y Paz y 

el señor Eider Andrés Gaviria Pertúz; advirtiéndoseles que en el evento de actuar a 

través de abogado, deberán otorgar un poder especial para que los represente en 

este juicio de amparo1. 

 

Notifíquese a los accionados y vinculados para que emitan pronunciamiento y rindan 

informe sobre los hechos de la demanda tuitiva en el término de un (1) día, contado a 

partir del siguiente a la notificación de esta providencia, so pena de aplicar la presunción 

de veracidad2. 

 

En cuanto a la medida provisional solicitada, consistente en ordenar a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, a la Delegación Departamental de Antioquia y/o a la 

                                                           
1 Al respecto ver sentencias de la Corte Constitucional: T-024 de 2019 y de la Corte Suprema de Justicia: STC10721-
2023. Asimismo, el art. 10 del Decreto 2591 de 1991. 
2 Arts. 19 y 20, Decreto 2591 de 1991 
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Registraduría Especial de Apartadó la suspensión de la impresión de los tarjetones 

electorales correspondientes a las elecciones de la Circunscripción Transitoria Especial 

de Paz 16 del Urabá antioqueño, así como de los cuadernillos que contienen los 

nombres de los candidatos a dicha circunscripción, hasta tanto se resuelva la presunta 

renuncia, revocatoria o exclusión del señor Eider Andrés Gaviria Pertúz, no se accederá 

a lo solicitado en aplicación del artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, por cuanto no se 

evidencia la existencia de un perjuicio irremediable que haga imperiosa la intervención 

del juez de tutela. Es decir, no se advierte un daño de tal magnitud que resulte imposible 

de reparar o que impida revertir la actuación cuestionada, máxime cuando el término 

para resolver de fondo este asunto es realmente breve. 

 

En mérito de lo expuesto, por la secretaría de este tribunal, líbrense de manera 

inmediata las comunicaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
MARIA CLARA OCAMPO CORREA  

MAGISTRADA 
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